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urante estos años me ha sido en-
cargado por el Consejo Rector re-
dactar las sucesivas editoriales y
van 46 con ésta. Es decir que se
han publicado 46 números de
ARAGON.COOP lo que signifi-
ca que, con una periodicidad bi-
mensual, son 8 años aproxima-
damente.

Quiero
recordar-
les que

ARAGON.COOP nació como una necesidad
de dar voz a lo que nadie publicaba porque en
los periódicos no se hablaba del mundo rural,
de los jóvenes y de las mujeres del campo, de
la industria agroalimentaria, de nuestros pro-
blemas sectoriales y de un universo produc-
tivo y vital que produce alimentos, los trans-
forma, conserva y transporta y mantiene una
realidad humana y ordenada viva fuera de los
límites de las ciudades.

También tratamos de explicar a través de
este medio cómo se trabaja en la Federación
para mejorar en lo posible el funcionamien-
to del sistema cooperativo, para proponer me-
joras legislativas, técnicas, fiscales, jurídi-
cas… y cómo trabajamos con el Gobierno de
Aragón, con el de España y con el de la UE a
través de Cooperativas Agroalimentarias de
España para que nuestras propuestas sean
aceptadas y considerados nuestros intereses.

Por esa razón nacimos y por esa misma ra-
zón continuamos. El periódico se sustenta a
sí mismo gracias a la publicidad, a empresas
que creen que nuestro periódico es un vehí-
culo digno para ir conjuntamente con
nosotros y esa confianza la agradecemos
enormemente, tanto como el orgullo que
nos da sabernos merecedores de ella.

Nuestros artículos son atemporales o por lo menos no son de ac-
tualidad diaria como los de un periódico, para eso utilizamos la web.
Aquí aparecen artículos de fondo, con mucho contenido técnico que
tratan de informar bien a quienes tienen la amabilidad de leernos
y lo que allí se escribe y con el rigor que se escribe solamente apa-
rece en publicaciones muy especializadas.

Se distribuye por todo Aragón 20.000 ejemplares que se entre-

gan directamente a las cooperativas socias o que se reparten a tra-
vés del generoso ofrecimiento de las dos Cooperativas de Crédito
de Aragón, Caja Rural de Teruel y Bantierra.

En ARAGON.COOP hemos escrito muchas personas: los técni-
cos de CAA, los de las cooperativas, Gerentes, cooperativistas, in-
vestigadores, políticos, sindicalistas, empresarios… Nuestros trabajos
y opiniones han sido publicadas para mejor conocimiento de lo que
acontece en el sector y estamos muy contentos de que esto haya sido

así durante 8 años ya.
Cuando se escribe nunca se sabe quién te

leerá ni cuándo. La letra una vez impresa tie-
ne vida propia. Nosotros sabemos que la in-
formación es apreciada y leída y que es un im-
portante vínculo con los socios de nuestras
cooperativas, una forma de explicar a los so-
cios de nuestras cooperativas socias quiénes
somos y en qué trabajamos por ellos. A través
de lo que aquí escribimos nos comunicamos
con nuestras cooperativas, con nuestros so-
cios y con mucha más gente que no conoce-
mos.

No estamos solos, aunque no seamos mu-
chos. Estamos separados físicamente, pero no
en lo profesional, ni en lo esencial. Creemos
en el Mundo Rural, en su potencia, en su tra-
bajo, en su especialización, en su tecnología,
en el uso racional del agua, en el respeto al Me-
dio Ambiente y en tantas otras cosas que nos
unen y que nos hacen tan útiles a la sociedad
y de las que últimamente se empieza a hablar
y a publicar.

Estamos convencidos de que en todos es-
tos años hemos creado opinión, interés por
el sector y transmitido una idea de cohesión
y seriedad profesional. Tenemos que au-
mentar los esfuerzos en el tema de la comu-
nicación, tenemos que seguir explicando
qué hacemos, cuáles son las dificultades con
las que nos encontramos y cómo se vive en

nuestros pueblos.
Solo quien conoce puede comprender.
Esta es mi última editorial. Ha sido un honor gozar de la confian-

za de un Consejo Rector y de un Consejo de Redacción que siem-
pre ha apoyado lo expuesto en esta sección. Deseo a este periódi-
co una larga y fructífera vida, por el bien de las cooperativas de Ara-
gón y por el de sus agricultores y ganaderos.

Laus Deo. �
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Editorial ¡VAMOS A ECHAR LA ÚLTIMA!

ARAGON.COOP nació
porque en los periódicos
no se hablaba del mundo
rural, de los jóvenes y de
las mujeres del campo, de
la industria
agroalimentaria, de
nuestros problemas
sectoriales...

Esta es mi última
editorial. Ha sido un
honor gozar de la
confianza de un
Consejo Rector y de un
Consejo de Redacción
que siempre ha
apoyado lo expuesto en
esta sección.

D

Felipe Gómez
cooperativas agro-

alimentarias aragón



El problema tiene su
origen en la instalación de
surtidores desatendidos
de bajo coste en las
ciudades, pertenecientes a
firmas comerciales como
hipermercados,
supermercados y otras
figuras similares
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E n nuestra opi-
nión, el proble-
ma tiene su ori-
gen en la instala-
ción de surtido-
res desatendidos

de bajo coste en las ciudades
pertenecientes a determina-
das firmas comerciales como
hipermercados, supermerca-
dos y otras figuras similares.
Estas instalaciones se han
desarrollado mucho y han
conseguido una buena parte
de la cuota de mercado en las
ciudades a costa de las esta-
ciones de servicio tradiciona-
les. Ante esta nueva situación
en Aragón, la Asociacion de
Estaciones de Servicio se de-
fendió argumentando –y lo-
grando que lo aprobaran las
Cortes de Aragón- la obliga-
ción de que todas las Estacio-
nes de Servicio (ES) tuvieran
que estar atendidas dado que im-
pedían el suministro a las personas
con discapacidad y que destruían
empleo. Esa obligación duró poco
más de un año y se volvió a la si-
tuación anterior. Poco después la
Comisión Nacional de Mercados y
de la Competencia (CNMC) hizo un
informe defendiendo la existencia
de las ES desatendidas.

Posteriormente, cuando el pro-
blema estaba resuelto en nuestra
Comunidad otras CCAA de Espa-
ña hicieron obligatorio tener per-
sonal en las instalaciones y por
ello, en febrero de 2017, CAE de-

nuncia ante la Comisión Europea
esta situación. La Comisión requi-
rió a España para que cumpliera la
directiva relativa a los servicios en
el mercado interior, la cual con-
templa la existencia de estaciones
desatendidas. Casi todas las CCAA
quitaron esta obligación.

A raíz de la insistencia de las
Asociaciones de Estaciones de
Servicio tradicionales, el Ministe-
rio de Industria publicó una nue-
va normativa que regula el sumi-
nistro de carburantes a vehículos
con un capítulo específico para es-
taciones desatendidas. Esta nor-

mativa es recurrida por CAE y el
Tribunal Supremo no nos da la ra-
zón, de lo que se deriva, entre
otras muchas cosas, que no se
puedan hacer repostajes de más de
3 minutos seguidos o 75 litros.

Nadie que conozca cómo se
trabaja en las estaciones de servi-
cio juzgaría propia de las condi-
ciones de trabajo esta nueva obli-
gación. Es una medida sin sentido
en cuanto a mejorar la seguridad
de la instalación, puede ser causa
de accidentes, pues imagínense a
una cosechadora repostando y a su
conductor subiendo y bajando 14

GUERRA SUCIA COMERCIAL
ESTACIONES DE SERVICIO:

Desde el año 2014 se han ido sucediendo una serie de ataques a las cooperativas que dispensan carburantes que
encontramos de difícil justificación, salvo si se tiene en cuenta el interés comercial de las Asociaciones de Gasolineros

veces del depósito a colgar la
manguera y volver a activarla,
o a que los tractores hagan 6
veces esa misma maniobra.
Quien la redactó o no tenía ni
idea o tenía mucha.

Se habla de la despobla-
ción como si estuviera suce-
diendo porque sí. No es ver-
dad, sucede porque cada vez
hay menos servicios, son in-
suficientes y porque se difi-
culta la vida y el trabajo de las
gentes que viven en el medio
rural. Algo tan necesario
como estaciones de servicio
allí donde no hay ninguna, ni
quieren estar más que las co-
operativas, está en juego por
unos intereses comerciales
que alguien ha hecho suyos.
No hay otro interés detrás
que el comercial. Si acaba-
mos teniendo que cerrar ga-
solineras no esperen que las
abran otros, será una nueva
piedra en el camino del Des-
arrollo Rural.

Quienes empezaron esta guerra
lo que han logrado es que todo el
sector tenga que incrementar la in-
versión para seguir haciendo lo
mismo, que se complique el tra-
bajo de las estaciones de servicio
y que además tengan que contra-
tar a más empleados porque los
que están detrás del mostrador
de la tienda adjunta a la mayoría de
este tipo de instalaciones no cuen-
tan como personal de servicio. ¿Y
saben lo mejor?, que las estaciones
desatendidas de las ciudades, a
las que antes aludía, siguen con-
servando su cuota de mercado. �

Felipe Gómez
cooperativas agro-
alimentarias aragón
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• Ayudar a atraer jóvenes al sector agrario y al mundo cooperativo.
• Promover la fidelización y el empoderamiento de los jóvenes
que ya son socios en la actualidad.
• Impulsar la adaptación de las cooperativas a las nuevas
necesidades de los socios del futuro y de su comunidad rural.

LOS TEMAS PRINCIPALES SOBRE
LOS QUE SE TRABAJÓ FUERON:

• La existencia de una explotación agraria ya
establecida
• Las ayudas económicas para la
incorporación de jóvenes agricultores
• El acompañamiento por parte de los tutores
familiares
• El apoyo de las cooperativas
• La cercanía de la explotación agraria al
lugar de residencia
• El convencimiento de las expectativas de
futuro de la actividad agraria
• El apoyo económico recibido por la familia

• El cese de la actividad por parte de los
familiares
• La realización de estudios agrarios
• La afición, la vocación, la ilusión y las ganas
• El aliciente de trabajar para uno mismo
• Las expectativas de estabilidad laboral
• El asesoramiento y acompañamiento de
diferentes entidades del mundo agrario
• Existencia de derechos de pago PAC
• La cada vez mayor disponibilidad de tierras
en el entorno rural

¿QUÉ FACILITA EL ACCESO A LA PROFESIÓN?

Felipe Gómez
cooperativas agro-

alimentarias aragónE l trabajo realizado en una Jornada conducida por Arc Media-
ción, fue muy fructífero y provechoso. Sus conclusiones han ser-
vido para presentarlas en la Jornada del COPA_COGECA y en
el I Congreso de Jóvenes cooperativistas de España y que tu-
vieron lugar en Valencia los días 21 y 22 de marzo. El documento

completo está disponible en www.faca.es
El Consejo Rector de CAA expresó su voluntad de que en esta Jorna-

da participaran y hablaran los jóvenes cooperativistas y que nadie hablara
por ellos, ya que ellos son quienes tienen el futuro de las cooperativas en
sus manos.

JÓVENES
30 jóvenes cooperativistas de diversas cooperativas de Aragón se reunieron en Zaragoza para trabajar sobre el documento“Estra-
tegia para el fomento del relevo generacional y de la participación de los jóvenes en las cooperativas agro-alimentarias españolas”

COOPERATIVISTAS
DE ARAGÓN

• La escasa oferta de tierra y elevado precio.
• El elevado precio de la maquinaria y de los
suministros.
• El control de las importaciones.
• La actual PAC no defiende suficientemente
a los jóvenes y mantiene los derechos
adquiridos.
• El acceso a la financiación.
• Unos precios de venta del producto poco
justos, que dificultan la rentabilidad de la
explotación.
• La ineficacia de los fitosanitarios (por un
tema normativo).
• El necesario crecimiento de la explotación
para seguir progresando.
• Las limitaciones existentes en la producción
de vid y en las UGM.
• La variabilidad de los costes de producción.
• Las trabas para la contratación de personal.
• La insuficiente cualificación del personal.
• La excesiva y exigente burocracia, así como
la escasa eficacia en la administración.
• Una jubilación muy incierta.
• Una PAC poco justa, ja que no está
orientada al agricultor y ganadero activo para

que trabaje la tierra.
• La escasa inversión en I+D del sector
agrario.
• La intervención de especuladores del sector
agrario (capital ajeno al sector), que dificulta
el acceso a la tierra.
• Las diferencias normativas y de los
estándares de calidad entre productos
importados y los producidos aquí, que
perjudica habitualmente a la producción
autóctona. También impide la posibilidad de
competir con productos transgénicos de
importación, por ejemplo.
• La escasa información que recibe el
consumidor sobre las razones de diferencia de
precio de los productos agrarios importados y
los autóctonos.
• Las pocas oportunidades de futuro en el
entorno, por la escasez de servicios a la
población en el medio rural (alternativas de
ocio, sanidad, educación, cultura, vivienda…).
• La trazabilidad de los productos.
• El desconocimiento del sector por parte de
la sociedad.
• El escaso poder de intervención sobre los
precios agrarios.

¿QUÉ DIFICULTA EL ACCESO A LA PROFESIÓN?
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POR LOS SERVICIOS
QUE NOS OFRECE

• Seguridad
• Servicio

• Evitar intermediar
• Crecer en valor añadido

• Nos facilita la vida
• Nos asesora

• Mejora de las explotaciones
• Asesoramiento

• Estabilidad
• Seguridad
• Comodidad

• I+D+I
• Compra – venta al mejor precio

• Disponibilidad
• Prestación de servicios

• Seguridad en el pago que nos ayuda a ser más
competitivos
• Volumen

• Para poder comprar y vender a mejores
precios

• Te sientes respaldado por profesionales en un
mercado que se ha hecho muy competitivo

PORQUE LA UNIÓN
HACE LA FUERZA

• Sólo llegarás antes… acompañado llegarás más lejos!
• Mayor consenso en las decisiones (decisión de grupo)

• Mayor fuerza de venta
• Cierta tranquilidad

• La unión entre un grupo de personas para luchar y
defender los mismos intereses

• Todos para uno y una para todos
• Sentirte cooperativa

• Más fuerza
• Eres fuerte siendo pequeño

PORQUE ES UNA
HERRAMIENTA DE
DESARROLLO DEL

TERRITORIO
• Fortalecer la economía de tu territorio

(entorno sociedad…)
• Ayudas al desarrollo territorial

• Porque nos ayuda a defender nuestro
territorio

• Asentamiento de población

¿POR QUÉ PERTENECER A UNA COOPERATIVA?
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JÓVENESCOOPERATIVISTAS
DE ARAGÓN

Y hecho el diagnóstico de la situación (que encierra una importante batería de elementos
sobre los que trabajar), propusieron una serie de propuestas (se indica si la propues-
ta hace referencia a una acción concreta sobre el borrador de CAE o es una propuesta
nueva) en torno a varios temas:

El Consejo Rector felicita a los participantes en esta reunión por su implicación y
conocimiento del sector y de sus circunstancias, así como por el trabajo de reflexión
colectiva que se ha realizado.
Sus conclusiones y análisis, servirán como documento de base para futuras
estrategias tanto en la Federación como, esperamos, en las cooperativas socias.

Aportación Nº Acción Acción nueva

1. ACTUACIONES DE CAE/FUT
HACIA LAS ADMINISTRACIONES

• Se plantea que para favorecer la
estabilidad en el relevo
generacional, se establezca un
precio mínimo garantizado en el
producto para que sea rentable la
actividad.

• Crear un banco de tierras, para
poder acceder a un lote de tierras y
poderlas trabajar en arriendo,
siempre y cuando el agricultor no
tenga una cantidad excesiva de
tierra.

• Promover la reducción de
módulos, al igual que se hace con el
pedrisco, por el hecho de ser socio y
comercializar a través de
cooperativa.

• Incentivos fiscales para las
cooperativas.

• Potenciar la creación del lobby de
los jóvenes dentro de las
cooperativas, que pueda suponer
una línea directa con la
administración. Para ello, se podría
revisar el modelo de grupo joven de
las organizaciones profesionales
agrarias.

d)

c)

a)

a)

�

Aportación Acción nueva

3. ACTUACIONES DE CAE/FUT
DIRIGIDAS A JÓVENES

• Ampliar los temas de concienciación y
participación a etapas infantiles,
especialmente entre los 5 y los 11 años. Se
considera que la administración debería hacer
un mayor esfuerzo para que la población
escolar no viva ajena al mundo agrario. Esto
facilitaría el relevo generacional.

• Instar al incremento de la dotación de
recursos para la FP agraria, para que los
agricultores salgan más preparados. �

�

Aportación Nº Acción Acción nueva

2. ACTUACIONES DE CAE/FUT
HACIA LAS COOPERATIVAS

• Fomentar la creación de un grupo
de jóvenes con representante que
tenga voz en el Consejo Rector de la
cooperativa. El grupo habría que
dinamizarlo con formación, viajes,
cursos, etcétera.

• Incidir en la formación dirigida a
los jóvenes, para que entiendan y
conozcan la cooperativa
(funcionamiento, toma de
decisiones, estructura,…), y para
poder participar en los órganos
directivos y de gestión.

Organizar viajes experienciales de
motivación cooperativa, para
incrementar la iniciativa e interés
cooperativo por parte de los
jóvenes.

Gestión y acompañamiento del
relevo de las explotaciones,
ayudando a que se pueda vincular el
cese de la actividad con la
incorporación.

�

�

�

�

Aportación Acción nueva

4. ACTUACIONES PARA PROPAGAR Y
PRESTIGIAR EL MODELO COOPERATIVO

ANTE LA SOCIEDAD Y LA COMUNIDAD RURAL

• Darnos a conocer al consumidor a través de
las etiquetas de los productos, que refleje la
procedencia cooperativa del producto (y la
población).

• Trabajar por conseguir mayor
homogeneidad del producto cooperativo.

• Hacer publicidad en los medios de
comunicación nacionales públicos, para ser
conocidos fuera del entorno rural.

• “Cooperativa 3.0.”: promover la utilización
en conjunto de nuevas tecnologías (redes
sociales, por ejemplo), para llegar a más
población y evitar la desinformación.

• Explorar nuevas tendencias en
comunicación (“youtuber” agricultor, por
ejemplo).

• “Del campo a tu mesa”: Fomentar un
cuaderno de buenas prácticas desde las
cooperativas, que llegue al consumidor (y a los
que no están vinculados al medio rural) y
pueda provocar cambios de percepción sobre
algunos conceptos clave, como la agricultura y
ecología (ej. se desconoce lo que significa el
uso de feromonas en la vid).

• Crear un canal youtube de cada cooperativa.

• Incorporar a las cooperativas la gestión de la
bolsa de tierras y de los derechos de vid.

• Promover la formación educativa a
profesorado y alumnado para inculcar desde la
infancia la importancia del sector agricultura y
ganadería, y la necesidad que tiene de
producir alimentos.

• Desarrollar programas de captación de
talento: Favorecer la incorporación como
personal de cooperativa a personal cualificado.
Para ello, tienen que conocer las posibilidades
de desarrollo profesional que puede ofrecer
una cooperativa. Sería además una forma de
desplazar población de las grandes ciudades al
mundo rural.

• Mayor inversión en I+D.

a)

�

�

�

�
�

�
�

Nº
Acción

Nº
Acción

�

�
�
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Energía Eléctrica Fotovoltaica:
una oportunidad sostenible y económica
para las cooperativas agroalimentarias

H asta la fecha y en la
actualidad, la ge-
neración de ener-
gía eléctrica reno-
vable en nuestro
país supone alre-

dedor del 40% de la generación de
electricidad, aunque solo consumi-
mos poco más del 15% de esta tipo-
logíadeenergía.Estamosenlíneacon
otros países del centro y sur de Eu-
ropa, pero muy lejos de países nór-
dicos, donde se supera con creces en
algunos casos, el 90 o 95% de gene-
ración de energía eléctrica renovable
del conjunto de su generación.

En España, la energía eólica y la
energía hidráulica suponen el grue-
so de energía eléctrica renovable
generada en nuestro país, pero dicha
generación está centralizada en ins-
talaciones orientadas a suministrar
energía al mercado eléctrico, y son
más difíciles de implantar a nivel par-
ticular o empresarial debido a su
marcada estacionalidad espacio-tem-
poral. Sin embargo, la energía foto-
voltaica, la cual supone aproxima-
damente el 5% del conjunto de ener-
gía eléctrica generada en nuestro
país, es un horizonte cercano a ex-
plorar para la generación de energía
eléctrica sostenible de forma deslo-
calizada en espacio y tiempo, con el
objetivo de usarse en autoconsumo,
y produciendo energía barata para
nuestras cooperativas al evitar pagar
la de mayor coste que nos ofrece el

Parece que la incertidumbre de la autogeneración sostenible de energía eléctrica para particulares y empresas ha llegado a su
fin, ya que se han sentado las bases de un correcto desarrollo tecnológico, y a la vez, una oportunidad legislativa coyuntural

plasmada en la reciente publicación del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica, el cual esperemos que se perpetúe para el

desarrollo óptimo sostenible del predecible crecimiento mundial.

mercado. Además, se ha desarrolla-
do una tecnología cada vez más com-
petitiva, con una legislación actual
que favorece su implantación, y con
unafuentedeenergíaactualmentein-
agotable, que es bastante estable a lo
largo del año y llega de forma inten-
sa a nuestro país.

La nueva publicación del Real
Decreto 244/2019, de 5 de abril,
permite no solo autoconsumir y ven-
der energía sin penalización alguna,
si no también hacerlo de forma co-
lectiva, favoreciendo que los exce-
dentes generados los aproveche una
industria vecina coparticipando en
el autoconsumo. Este hecho abre
una vía muy interesante para com-
partir energía en grupos empresa-
riales, propias empresas con más
de un punto de suministro cercano,
oinclusoempresasocooperativasve-
cinas que comparten espacio en po-
lígonos industriales.

Además de establecerse un mar-
conormativosatisfactorioparaeldes-
pegue de esta tecnología, desde las
administracionesautonómicascomo
por ejemplo ha ocurrido estas últi-
mas semanas en Aragón, se están in-
centivando proyectos de energías re-
novablesdeformageneralatravésde
líneas de ayudas. En concreto se pu-
blicólaORDENEIE/263/2019,de14
de marzo, por la que se convocaron
para el año 2019 ayudas en energías
renovables, con una dotación pre-
supuestaria de 4.831.793 euros y un
máximo subvencionable en el caso
de cooperativas agro-alimentarias
del 50 % del coste de la inversión. �

Jesús Abadías
cooperativas agroalimentarias
aragón

Instalación fotovoltaica
en Grupo Cooperativo

Pastores
(Mercazaragoza).

Instalación fotovoltaica
en Grupo Arcoíris

(Valderrobres).
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L os pasados días 27 y 28
de marzo de 2019, repre-
sentantes de Coop de
France Occitanie, junto
con miembros de INRA,
InterBio Occitanie y Co-

operativa Qualisol, visitaron
Aragón con el fin de conocer
e intercambiar buenas prác-
ticas de manejo de cereal
ecológico en nuestra región.

La Fundación Parque
Científico Tecnológico Aula
Dei y Aragón Exterior, que
representan la parte espa-
ñola del consorcio de traba-
jo, con el apoyo de Coopera-
tivas Agroalimentarias de
Aragón y ARENTO, han sido
los anfitriones de la visita,
en la que se ha contado tam-
bién con la participación ac-
tiva de diferentes agentes
del sector productor y trans-
formador de cereal ecológi-
co.

El objetivo global del pro-
yecto ECOCEREAL+ es me-
jorar la competitividad y el
posicionamiento de los ope-
radores de cereal ecológico
de la zona transpirenaica Es-
paña - Francia (espacio POC-
TEFA), promoviendo una
producción de calidad dife-
renciada y apoyando los pro-
cesos comercialización.

Durante dos días, se han visitado
tres cooperativas agrícolas (Coo-
perativa del Campo San Pedro Ar-
bues (Épila), Cooperativa Sto. Do-
mingo de Guzmán (Lécera) y Coo-
perativa Agraria San Licer (Zuera)),
dos empresas trasformadoras (Pas-
tas Romero y Ecolécera) y las par-
celas de un agricultor ecológico en
el término municipal de Zuera. Los
participantes han podido conocer
de primera mano una representa-
ción de la producción y transfor-
mación de cereal ecológico en Ara-
gón y entre todos los miembros
han debatido sobre las similitudes
y diferencias que se dan entre el mo-
delo de organización francés y el es-
pañol.

En el marco de la visita, el día 28
por la mañana, se celebró en las
instalaciones de Centro Origen un

Departamento de Desarrollo
de Negocio
fundación parque científico
tecnológico aula dei

reúne al sector del cereal ecológico en Aragón
El proyecto ECOCEREAL+

En el marco de ECOCEREAL+,un proyecto de cooperación transfronteriza
entre España y Francia,Aragón ha acogido la visita de varios agentes

franceses del sector de la región de Occitania.

Visita a la cooperativa Santo Domingo de Guzmán (Lécera)

Reunión del proyecto ECOCEREAL+ con el sector del cereal ecológico.

Próxima puesta en
marcha de
PORCINNOVA
La incubadora de empresas de
alta tecnología del sector
porcino (PORCINNOVA) tiene ya
lista su sede en Ejea de los
Caballeros (Zaragoza) para
empezar próximamente sus
actividades. Cuenta con espacio
para alojamiento permanente
de hasta cuatro empresas,y
otros seis proyectos podrán
participar simultáneamente en
los programas de aceleración. El
acceso a los servicios de
PORCINNVA se realizará a
través de convocatorias
públicas y la selección de
proyectos elegidos se realizará
por un comité en el que
participarán representantes de
las principales empresas del
sector porcino en España.
Más información en
ww.porcinnova.es.

encuentro entre todos los partici-
pantes franceses y representantes
relevantes del sector productor y
transformador de la región, así como
de distintas administraciones.

Se aprovechó el encuentro para
hacer una presentación más deta-
llada sobre los objetivos del pro-
yecto ECOCEREAL+, revisar las ac-
tividades llevadas a cabo hasta la fe-
cha, y conocer de primera mano
cómo se organiza y estructura el
mercado francés de la producción
y transformación ecológica, tras
más de 30 años de experiencia de
trabajo.

En ese contexto, los operadores
españoles valoraron muy positiva-
mente el modelo francés como un
excelente punto de referencia al
que los operadores españoles deben
mirar para trabajar por un sector me-
jor estructurado y más competitivo,
que fomente el desarrollo de pro-
ductos de mayor calidad y valor
añadido.

El proyecto ECOCEREAL ha
sido cofinanciado al 65% por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) a través del Programa In-
terreg V-A España-Francia-
Andorra (POCTEFA 2014-2020). �
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E l próximo 29 de mayo
de 2019 tendrá lugar
en Zaragoza la confe-
rencia “Impulsando el
uso de bio-plásticos
avanzados en agri-

cultura”, donde se presentarán los
resultados finales del proyecto
LIFE Multibiosol, que ha desarro-
llado bio-plásticos avanzados para
ser utilizados en el sector agrícola
en forma de mulching para cultivos
hortícolas y sistemas de embolsa-
do para fruta.

Elproyecto “Multibiosol” se en-
marca dentro del programa LIFE de
la Unión Europea y tiene como
objetivo principal demostrar que la
sostenibilidad y la eficiencia de
las prácticas agrícolas se pueden lo-
grar mediante el desarrollo de un

plástico innova-
dor, biobasado,
económicamen-
te viable y total-
mente biode-
gradable que eli-
mina los resi-
duos completa-
mente y su im-
plementación
en campo. Los
diferentes ensa-
yos se han lleva-
do a cabo en Es-
paña (Aragón),
Francia y Bélgi-
ca por un equi-
po multinacional de 7 socios pro-
venientes de tres estados miem-
bros de la UE (España, Italia, Bél-
gica).

La Conferencia Final del Pro-
yecto LIFE Multibiosol ha sido ele-
gida por la Comisión Europea para
ser un Evento Oficial del EU Gre-
en Week. El tema de este año es

¡Toma la iniciativa! Apliquemos la
legislación medioambiental.

LIFE Multibiosol está tomando
la iniciativa a través del desarrollo

de un plástico biodegradable como
alternativa a los plásticos conven-
cionales agrícolas de un solo uso,
los cuales son difíciles de retirar del

campo y con un elevado coste eco-
nómico en su gestión para el agri-
cultor. Los plásticos Multibiosol
son 100% biodegradables y bioba-
sados. Nuestros productos, son
una respuesta innovadora a un
problema global: el exceso de uso

de plásticos a base de pe-
tróleo lo que está ponien-
do en riesgo al medio am-
biente por la mala gestión
de residuos y la alta huella
de carbono.

En esta conferencia fi-
nal estarán presentes ex-
pertos de la industria Eu-
ropa de la fabricación y
aplicación de plásticos
biobasados en la agricul-
tura y se presentarán los
resultados de los mismos;
también habrá presenta-
ciones interesantes de
otros proyectos LIFE y
una mesa redonda, donde
conocer la alternativa bio-

plástica para el sector.
Para participar en este evento y

obtener más información del pro-
yecto, visita la web www.multi-
biosol.eu y reserva tu plaza en la
sección “contacto”. �

(La asistencia a la misma es
gratuita pero las plazas son limi-
tadas)

Departamento de I+D+I
fundación parque científico
tecnológico aula dei

El proyecto aragonés LIFE Multibiosol celebra
su conferencia final“El uso de bio-plásticos
avanzados en agricultura”en Zaragoza
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E sta adaptación era
muy necesaria te-
niendo en cuenta las
exigencias zootécni-
cas y la evolución de
los sistemas produc-

tivos.
Con la modificación que efectúa

esta Orden se concretan las dis-
tancias de las explotaciones gana-
deras a núcleos de población, a
elementos relevantes del territorio
así como a otras explotaciones ga-
naderas.

En el caso de la distancia de las
explotaciones o instalaciones ga-
naderas a núcleos de población se
minoran de forma moderada las dis-
tancias de las explotaciones de va-
cuno, ovino y equino en núcleos de
población de menos de 500 habi-
tantes y en núcleos de población de

Se incide especialmente en las
necesidades planteadas en zonas
de montaña con limitaciones na-
turales, que por las particulares ca-
racterísticas de su orografía ven re-
ducida notablemente la disponi-
bilidad de terrenos para ubicar
explotaciones ganaderas, que en la
mayoría de los casos son de redu-
cidas dimensiones.

Por último, se puntualizan las
distancias entre explotaciones o
instalaciones ganaderas en el caso
de especies diferentes cuando una
de ellas sea avícola, con el fin de
evitar la transmisión de enferme-
dades entre animales de distinta es-
pecie cuando exista esta posibili-
dad por el tipo de patología. Se re-
aliza una modificación puntual
clarificando el volumen de edifi-
cabilidad de las parcelas destina-
das a la actividad pecuaria y dos re-
lacionadas con el lazareto y el va-
llado perimetral de las explota-
ciones. �

El Gobierno de Aragón acaba de
modificar algunas directrices que regulan
las instalaciones ganaderas en Aragón

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

EL MEJOR RESPALDO ASEGURADOR DEL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO
SEGUROS COMPETITIVOS Y LAMEJOR CALIDAD DE SERVICIO

CON LA CORREDURÍA DE SEGUROS DE COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS DE ARAGÓN
CORREDURÍA DE SEGUROS ARCOÍRIS - COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS ARAGÓN ES UNA CORREDURÍA SOCIA DE GRUPO ESPANOR

www.aragon.coop
� 976 47 42 05

www.grupoespanor.eswww.segurosarcoiris.com
� 978 85 04 79 seguros@grupoarcoiris.com

El Gobierno de Aragón,ha publicado una orden que actualiza los anexos de la
normativa que regula las actividades e instalaciones ganaderas en Aragón y

que ya fueron revisadas por el Real Decreto 94/2009

Se puntualizan las
distancias entre
explotaciones o
instalaciones ganaderas
en el caso de especies
diferentes cuando una de
ellas sea avícola

500 a 3.000 habitantes.
Hay una nueva tabla de las dis-

tancias mínimas que han de ob-
servarse en el caso de explotacio-
nes localizadas en núcleos de po-
blación enclavados en zonas de
montaña con limitaciones natu-
rales en el supuesto de que los
ayuntamientos decidan hacer uso
de la habilitación recogida en esta
nueva norma y reduzcan a la mitad
las distancias previstas con carác-
ter general.

Con relación a las distancias a
elementos relevantes del territorio
se ha decidido dar prioridad a la
aplicación de las previsiones que
se recogen en la legislación espe-
cífica aplicable en cada materia.

Se incluyen nuevas referencias
a “elementos relevantes del terri-

torio”: los establecimientos desti-
nados al almacenamiento de es-
tiércol/purín, plantas de compos-
taje y fertilizantes, así como los es-
pacios naturales protegidos.

Así mismo, se ha incorporado
también en determinados su-
puestos la posibilidad de reducir
las distancias hasta en un 50 por
ciento, siempre con las debidas ga-
rantías, ya sea por la exigencia de
contar con la aprobación por par-
te del Pleno Municipal y, en algu-
nos supuestos, disponer del in-
forme técnico favorable del órga-
no competente en la materia, todo
ello con el propósito de garantizar
que no se deriven afecciones o
perjuicios para otros bienes me-
recedores de protección o para
terceros.
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Tras años de discusiones,el gobierno de Aragón ha
publicado el DECRETO 53/2019,de 26 de marzo,por
el que se regula la gestión de estiércoles y los
procedimientos de acreditación y control.

E l objeto de esta norma
es regular: • El proce-
dimiento y las condi-
ciones exigidas para
acreditar la adecua-
da gestión de estiér-

coles producidos en instalaciones
destinadas a la cría intensiva.

• El procedimiento y las condi-
ciones de autorización de los cen-

tros gestores de estiércoles.
• Los procedimientos de acre-

ditación y control de las opera-
ciones de gestión de estiércoles
que precisen de parcelas de uso
agrícola para su realización.

También tiene el objeto im-
pulsar a la economía circular me-
diante la utilización agrícola de
los estiércoles como fertilizantes o
enmiendas orgánicas, lo que se
considera su forma de gestión óp-
tima en términos ambientales y
económicos. �

POR FIN SE REGULA LA GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES Y
LOS PROCEDIMIENTOS DE ACREDITACIÓN Y CONTROL

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón

El Gobierno de Aragón ha publicado la ORDEN
DRS/333/2019,de 25 de marzo,por la que se
declaran,en base al índice de carga ganadera, los
municipios con sobrecarga ganadera por exceso de
nitrógeno de origen orgánico procedente de la
actividad ganadera.

C on esta orden se es-
tablecen los índices
de carga ganadera
de los municipios
de la comunidad
autónoma de Ara-

gón y se declaración de los mu-
nicipios con sobrecarga ganadera,
de conformidad a lo establecido
en el Decreto 94/2009, de 26 de
mayo, del Gobierno de Aragón,

por el que se aprueba la revisión
de las Directrices sectoriales so-
bre actividades e instalaciones
ganaderas.

Se trata de declarar los muni-
cipios del territorio de Aragón
sobresaturados de nitrógeno con
el objetivo de no permitir que se
instalen nuevas explotaciones ga-
naderas intensivas en los muni-
cipios que sean así definidos, con
el fin de proteger las aguas su-
perficiales y subterráneas y por
ende el medio ambiente y de ha-
cerlo compatible con el creci-

miento sostenible de los sectores
ganaderos intensivos.

Los municipios cuyo índice de
carga ganadera supera los 220 ki-
logramos de Nitrógeno por hec-
tárea y año según lo establecido en
las directrices sectoriales sobre ac-
tividades e instalaciones ganade-
ras son los siguientes:

• Albalatillo • Alfántega • Alto-
rricón • Castillonroy • Mirambel •
Monroyo • Peñarroya de Tastavins
• Sena • Vencillón • Mainar • Vi-
llarreal de Huerva

También se constata en esta
Orden que NO HAY municipios
cuyo índice de carga ganadera su-
pera los 170 o 210 kilogramos de Ni-
trógeno por hectárea y año según
lo establecido en el art. 9.2.a) de las
directrices sectoriales sobre acti-
vidades e instalaciones ganade-
ras (con superficie incluida en zo-
nas vulnerables a la contamina-
ción de las aguas por nitratos) �

SE HAN DECLARADO QUÉ
MUNICIPIOS TIENEN
SOBRECARGA GANADERA POR
EXCESO DE NITRÓGENO DE
ORIGEN ORGÁNICO

Yolanda Parrilla
cooperativas agroalimentarias
aragón



terio de Agricultura”, explicó Ju-
vero. Por su parte, Juan Grandía, ve-
terinario de Agrotest-control, habló
de la “minimización del impacto de
la caudifagia en las explotaciones
porcinas”. Además, durante la tar-
de, David Verano, director del área
Agroalimentaria de Aenor hizo
una ponencia sobre la “certifica-
ción de bienestar animal para in-
crementar el valor de la cadena de
la carne”. Durante esa misma tarde
también se analizó desde varios
puntos de vista la situación de la
Peste Porcina Africana (PPA) y
las medidas preventivas frente a la
misma, entre otros. Enric Marco,
Miguel Ángel Higueras, director
de Anprogapor, y Enrique Novales,

Ganaderos y profesionales
se reunieron durante dos
tardes para compartir
conocimientos y atender a
las necesidades de sus
métodos de producción o
instalaciones
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E l Santuario de la Vir-
gen de la Fuente de
Peñarroya de Tasta-
vins acogió los días 27
y 28 de marzo la XIX
edición de las Jorna-

das porcinas de la comarca del
Matarraña. Una cita anual en la
confluye el interés por descubrir
más del sector porcino y las últi-
mas novedades del sector. Como
cada año, ganaderos y profesio-
nales del sector se reunieron du-
rante dos tardes para compartir co-
nocimientos y atender a las nece-
sidades que deben implantar en
sus métodos de producción o ins-
talaciones en un sector, el porcino,
tan importante para Teruel y más
concretamente para el Matarraña

Las jornadas contaron con un
total de 8 charlas distribuidas en
dos días diferentes y que intenta-
ron abarcar todas las inquietudes
y las novedades candentes. La pri-
mera jornada se inició con la po-
nencia “Granjas porcinas ecológi-
cas, una nueva visión del nego-
cio” a cargo de Lluís Vila, veteri-
nario de Llavora y se cerró con la
intervención de Pep Font, veteri-
nario Sip Consultors con un aná-
lisis económico de la reproduc-
ción. Además, en esta primera jor-
nada Álvaro Aguarón, veterinario
de Syva, habló de “la reemergencia
de la poliserositis en la transición
y cebo”. Por su parte, uno de los po-
nentes habituales de estas jorna-
das, Enric Marco, veterinario de
Marco Vet-group, expuso las me-
didas preventivas en las cerdas
para evitar infecciones bacterianas
y víricas en los lechones.

El segundo día de las jornadas
se inició con una ponencia de Ja-
vier Martínez, Jefe del Servicio de
Seguridad y Alimentación de la
DGA sobre “la implantación de la
receta electrónica: Comunicación
al Ministerio de Agricultura”. “Des-
de el día 1 de enero estamos obli-
gados a comunicar todos los tra-
tamientos que hacemos al Minis-

Director General de Alimentación
y Fomento Agroalimentario del
Gobierno de Aragón, dieron su
visión al respecto de esta enfer-
medad que tanto preocupa en Eu-
ropa. Actualmente, la PPA predo-
mina en China y Vietnam aunque
la amenaza en Europa es constan-
temente. De hecho, varios son los
países de Europa central que ya su-
fren los primeros casos de esta
enfermedad. Para Juvero “tener la
peste africana supone el sacrificio
obligatorio del animal. Aunque
no supone ningún problema a ni-
vel de consumo, afecta al mercado
de exportación que supone un
50% de la producción española
de porcino”.

Según Miguel Ángel Juvero,
moderador de las jornadas y vete-
rinario de GUCO, es importante
conocer las nuevas tendencias del
mercado en un sector que está en
constante evolución y actualiza-
ción y, por ello, desde la entidad in-
tentaron abarcar la mayor parte de
conocimientos posibles. “El sector
tiene muchas limitaciones en cuan-
to a estructuras. Partimos de ex-
plotaciones muy viejas, no hay re-
levo generacional y tenemos una
limitación de medioambiente en-
torno a lo de los purines”, senten-
ció Juvero. Aun así, “el sector está
en un buen momento y las jorna-
das son fructíferas y cuentan con
un buen número de asistentes”,
sentenció Juvero.

Antonio Arrufat, delegado del

Gobierno de Aragón en Teruel, fue
el encargado de clausurar esta edi-
ción de las jornadas porcinas del
Matarraña. Arrufat puso en valor
en su intervención la proyección
futura del sector porcino en la co-
marca del Matarraña, en la pro-
vincia de Teruel y en Aragón, sec-
tor que calificó como estratégico,

vital y clave para el futuro del
mundo rural. Según Arrufat hay
dos cuestiones fundamentales para
el global del sector “por una parte
la creación por parte de los pro-
ductores de la IGP de la Carne de
Cerdo de Teruel, una marca que
dará nombre y facilitará la apertura
de mercados. Por otra la aproba-

Las jornadas porcinas del
Matarraña reúnen un
año más a productores y
profesionales del sector
Jorge Puig
dpto. comunicación
grupo arcoíris

Miguel Ángel Juvero,
veterinario de GUCO

junto a Mikel …
coordinaron las

jornadas.
foto:jorge puig

Las jornadas contaron
un año más con una

gran participación.
foto:jorge puig



Abril 2019
www.aragon.coop 13COOPERATIVAS

Grupo Arcoíris

ción por parte del Consejo de Go-
bierno de Aragón del decreto so-
bre los purines, un tema muy es-
perado y que ha contado con la
participación del sector para su re-
dacción”.

PRODUCCIÓN PORCINA ECOLÓGICA
Lluís Vila abrió las jornadas con
una ponencia sobre la producción
ecológica porcina. Tras su ponen-
cia Vila aseguró que “es una opor-
tunidad que, en estas jornadas,
que son un referente en la pro-
ducción convencional, se empie-
cen a tratar temas relacionados

con la producción de porcino eco-
lógico y la posibilidad que algún
productor se reconvierta o de que
inicie acciones en esta línea. La
idea de esta ponencia era presen-
tar una visión general de lo que
puede representar el porcino eco-
lógico para esta zona que cuenta
principalmente con explotacio-
nes pequeñas y que esta puede ser
una alternativa”. Según el veteri-
nario de Llavora este “es un siste-
ma que se basa en una des inten-
sificación de la producción con un
nivel de bienestar mucho más alto.
El bienestar del animal se trata
como un aliado y no como una im-
posición administrativa, todo ello
para asegurar una prevención sa-
nitaria correcta y conseguir que los
animales tengan un nivel inmuni-
tario correcto. Además Lluís Vila
apuntó que “este es un tipo de
producción que tiene relación con
la tierra, es decir, hay una integra-
ción agropecuaria. Hablamos de
explotaciones ecológicas porci-

nas y tierra ecológica, Además es
una producción con menor uso de
productos químicos como los an-
tibióticos con el fin de hacer pro-
ducción certificada muy recono-
cida de calidad diferenciara que
ofrece a los consumidores pro-
ductos singulares que se han pro-
ducido con respeto al medio am-
biente y a los animales”.

Para Vila “al contrario que en
otros productos el porcino ecoló-
gico no se ha desarrollado tanto.
Entre otros motivos debido a que
técnicamente la producción del
porcino ecológico es difícil de
conseguir y diferente a otras ex-
plotaciones ganaderas que tienen
una conversión más sencilla. Hay
que hacer inversiones muy im-
portantes y a pesar que el pro-
ducto final tiene un valor más ele-
vado hay que ver como evolucio-
na. Yo creo que tendrá un creci-
miento muy paulatino y no tan
exponencial como en otros secto-
res”. �

El Santuario de la
Virgen de la Fuente de

Peñarroya acogió las
jornadas.

foto:jorge puig

Lluis Vila abrió las
jornadas hablando de

la producción
ecológica.

foto:jorge puig

Enric Marco,
veterinario de Marco

Vet-group ofreció dos
ponencias.

foto:jorge puig

El Director General de
Alimentación y Fomento

Agroalimentario del Gobierno de
Aragón,Enrique Novales,no

faltó a las jornadas.
foto:jorge puig
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Red Ganadera Caspe

E l lunes 4 de marzo se rea-
lizó en las instalaciones
de Red Ganadera Caspe
la segunda sesión forma-

tiva para los trabajadores sobre di-
gitalización en las empresas.

Igual en la anterior sesión, con-
tamos con la presencia de Ma-
nuela Delgado, formadora y ex-
perta en la actual revolución digi-
tal. La formacióncomenzó con un
pequeño resumen de lo analizado
en la anterior, viendo cómo nos
afecta el desarrollo digital en nues-

tra vida cotidiana. A continuación,
nos introducimos en el desarrollo
del mundo digital en las empresas.
Todos sabemos que igual que en
la vida cotidiana, en las empresas
han surgido nuevas necesidades y
competencias, además diferen-
ciamos las diferentes generaciones
de personas que existen en las or-
ganizaciones y es por ese motivo,
que surgen lasbrechas digitales in-
tergeneracionales. La conclusión
principal que extrajimos es que es
cuestión de cultura y la clave es
apoyarnos en la innovación para
que la organización sobreviva. �

SEGUNDA SESIÓN FORMATIVA SOBRE DIGITALIZACIÓN
EN COOPERATIVA GANADERA CASPE

red ganadera caspe

Asistentes
durante la

sesión.

L a ley orgánica 3/2007 de
22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de Mujeres y
Hombres, encomienda a

las empresas “el deber de pro-
mover condiciones de trabajo
que eviten el acoso sexual y el
acoso por razón de sexo y arbitrar
procedimientos específicos para

su prevención y para dar cauce a
denuncias o reclamaciones que
puedan formular quienes han
sido objeto del mismo”, garanti-
zando de esta forma la dignidad,
integridad e igualdad de trato de
todas las personas trabajadoras.

En este 2019, Cooperativa Ga-
nadera de Caspe ha decidido re-

dactar un protocolo para prevenir
este tipo de abusos, formando
un órgano instructor compuesto
por empleados de la cooperativa,
bien hay que aclarar, que se ha ela-
borado no teniendo conoci-

miento de ninguna situación de
abuso.

Con este protocolo de pre-
vención y actuación en casos de
acoso, lo que se pretende es pre-
venir y erradicar situaciones dis-
criminatorias por razón de sexo,
constitutivas de acoso, en su mo-
dalidad de acoso sexual y acoso

por razón de sexo, las situaciones
de acoso moral o mobbing y aco-
so discriminatorio.

Este documento se ha difun-
dido a toda la plantilla para que se
tenga total conocimiento de los ti-
pos de acoso, medidas preventi-
vas y procedimientos de actua-
ción. �

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN EN CASOS DE ACOSO
red ganadera caspe

Asistentes
durante la

sesión.

E ste 2019 hemos abierto nuevas instalaciones en Ganar S.C. Se trata de
una tienda dirigida a todo el público donde puedes encontrar todo lo
relacionado con las mascotas: gran variedad de piensos y un amplio aba-
nico de artículos, juguetes, arneses, collares, etc.

Además, Ganar S.C. acaba de estrenar aplicación móvil. Una app muy intui-

tiva en la que puedes enterarte de las últimas noticias de la cooperativa y per-
mite realizar pedidos de gasoil a domicilio, además de poder consultar los se-
guros contratados con nosotros.

¡No lo pienses más y descárgate la app, beneficiándote del cupón descuen-
to que incluye para canjearlo en la nueva tienda!. �

¡DESCÁRGATE NUESTRA APP MÓVIL DE GANAR S.C.Y
ACÉRCATE A NUESTRAS NUEVAS INSTALACIONES!

red ganadera caspe

Foto de las nuevas
instalaciones.

Nueva aplicación
móvil Ganar.
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Grupo Pastores

O viaragón-Grupo
Pastores ha cele-
brado este 23 de
marzo su Asam-
blea General de
socios anual en la

que han sido aprobados por mayo-
ría absoluta el informe de gestión y
las cuentas anuales del pasado ejer-
cicio 2018.Una convocatoria, cele-
brada en el Salón de Actos de Feria
General de Muestras de Zaragoza,
que ha sido dirigida por el presi-
dente, Francisco Santolaria.

La cooperativa ha obtenido en
2018 un resultado positivo de
77.000 euros y se han recuperado
los volúmenes de actividad que
descendieron el año anterior. Cabe
destacar el incremento de la pro-
ductividad de los socios y la pues-
ta en marcha de nuevos proyectos
de investigación y servicios como la
asesoría en explotaciones renta-
bles del equipo veterinario. Además,
los buenos resultados han permiti-
do pagar a los socios una prima de
fidelidad al final del ejercicio.

En 2018 se ha incrementado
lacomercialización de carne de cor-
dero un 1,3%, pasando de 4.718.768
a 4.782.212 kilos. La evolución ha
sido positiva en las secciones de
venta que aportan a la cooperativa
mayor valor añadido y ayudan a la
diversificación como son el des-
piece y el fileteado y las categorías
de Ternasco de Aragón y Agnei
Ibérico. Ésta última gama es nuestro
producto estrella en la exportación
y ha crecido un 28% respecto a
2017. Por su parte el volumen de co-
mercialización de Ternasco de Ara-
gón ha crecido un 2,5%, siguiendo
nuestra política de posicionamien-
to en los mejores carniceros, su-
permercados y restaurantes, y con
el apoyo de la exitosa campaña de
promoción Carnes con Estilo.

El plan de lanzamiento de pro-
ductos innovadores ha superado las
expectativas creciendo un 27,8%
en volumen en 2018. Destacan las

nuevas presentaciones de los cortes
más innovadores de Ternasco de
Aragón: el filete fino, los tournedós
o los churrasquitos. Además, se
presentaron dos nuevos produc-
tos elaborados: una hamburguesa de

Ternasco de Aragón 100% natural y
el jamón de cordero Agnei Ibérico
pensado principalmente para un
mercado internacional gourmet.

La misión del grupo cooperativo
es “mejorar la rentabilidad y la cali-

dad de vida de sus socios ganaderos”
y, para ello, es fundamental la labor
de los servicios veterinarios y su-
ministros ganaderos. En 2018, el
75% de los socios de Oviaragón
con más de 250 ovejas implantó al
menos un plan EVO… LUCIONA,
enfocados principalmente a la me-
jora de los resultados de la explo-
tación, con programas como el
control de mamitis o el testaje de
machos, entre otros. Y es que se ha
demostrado que aquellos gana-
deros que aplican un plan EVO ob-
tienen un margen bruto medio de
18€ más por oveja y con la im-
plantación de tres planes EVO
esa rentabilidad sube a 28€ más
por oveja.

Por otra parte, en 2018 Oviara-
gón ha sido reconocida en Aragón
como entidad de asesoramiento
acreditada. El equipo veterinario y
comercial ha conseguido incorpo-
rar 440 ganaderías a este servicio.

A pesar de la disminución de
censos, sigue creciendo la actividad
en lasección suministros, con un au-

mento del 10,5% en la
venta de productos de
alimentación para cor-
deros y ovejas, supe-
rando los 29 millones
de kilos en 2018 y des-
tacando el crecimiento
de la venta de este tipo
de productos a gana-
deros que no son so-
cios de la cooperativa.

La formación y co-
municación al socioes
otro de los pilares en
los que se apoya la co-
operativa para seguir
mejorando día a día
en el objetivo común.
En 2018, se han impar-
tido 15.224 horas de
formación a 135 em-
pleados y a más de 450
socios, es decir, un 12%
más de horas que en
2017. También se ha
avanzado en materia
de igualdad con la cre-
ación de un Comité es-

pecífico y la formación a ganaderas
y trabajadoras.

Entérminos financieros, la deu-
da bancaria ha descendido en
459.000 euros y se ha alcanzado un
cash flow (beneficio más amortiza-
ción) de 833.000€, el más alto de los
últimos cinco años. Oviaragón ha
mejorado sus ratios de endeuda-
miento y de liquidez, lo que le per-
mite afrontar nuevas inversiones.

PLAN DE INVERSIÓN
La Asamblea también ha aprobado
por mayoría absoluta el plan de in-
versiones expuesto por el Consejo
Rector que incluye la ampliación de
la sede principal de Mercazaragoza
en 1.600 metros cuadrados y la di-
versificación en nuevas líneas
como el ovino de leche, que per-
mitirán a su vez generar empleo. El
presupuesto total de la inversión
asciende a 4.100.0000 euros en
los próximos tres años, contando
con subvenciones del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción. �

Oviaragón cierra 2018 con un resultado positivo
que le permite afrontar nuevas inversiones
grupo pastores

En materia de gestión, el Consejo Rector ha decidido adelantar el
proceso de sustitución de la dirección que ya estaba previsto.Fran-
cisco Santolaria, ha comunicado a los socios durante la asamblea
que el nuevo director general de Grupo Pastores es Ángel Tarancón
Lapeña, hasta la fecha director financiero, en sustitución de Fran-
cisco Marcén Bosque,socio fundador y gestor de la cooperativa du-
rante sus 38 años de existencia.

CAMBIO EN LA DIRECCIÓN
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ESPIGA DORADA
décima edición

E l pasado 19 de marzo se celebró como todos los años la comida de hermandad de la Soc Coop agraria San José. Este año se
entregaron los célebres galardones “Espiga Dorada” en su décima edición. Diferentes miembros del consejo rector entregaron
los diferentes premios: Espiga Dorada a la trayectoria profesional a don Fernado Calvo, jefe se la sección provincial, por su
enorme labor en pro de sector agrícola desde la administración pública. Este premio se le entregó un mes antes de su
jubilación. Espiga Dorada joven a la Fundación EFA Aragón en el 50 aniversario de su fundación por su labor en la educación de
los jóvenes agricultores. Espiga Dorada a la difusión del sector al programa “De puertas al Campo” por su labor semanal de

difusión de las noticias e informaciones del sector agrícola en Aragón. Espiga Dorada Trigo a Vil Sociedad, por haber hecho la mejor entrega
de trigo en la Cooperativa, por último, la Espiga Dorada Cebada a Sergio Arregui, por haber hecho la mejor entrega de cebada en la
Cooperativa. �

cooperativa
san josé de sádaba.
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L a Red de Vigilancia Fi-
tosanitaria de Aragón,
RedFAra, es un modelo
de colaboración públi-
co-privada, creada con la
finalidad de garantizar la

sanidad vegetal en Aragón, así como
prestar un correcto servicio de ase-
soramiento al agricultor, a través de
un mejor conocimiento de la situa-
ción y evolución de las plagas y en-
fermedades en el territorio.

Esta Red se creó en base a una
Medida de Cooperación, submedi-
da de apoyo a acciones de coopera-
ción de agentes del sector agrario y
de grupos y redes en el marco del
Programa para Desarrollo Rural de
laComunidad Autónoma de Aragón
(Cooperación para la creación de
grupos y redes en el ámbito de la sa-
nidad vegetal y control integrado de
plagas).

La Red empezó a funcionar en el
año 2016. Integra cinco redes que se
ocupan de las principales produc-

ciones agrícolas de Aragón: cultivos
frutales, cultivos extensivos, viñe-
do, olivar y cultivos hortícolas.

Participan las 71 ATRIAs consti-
tuidas en la Comunidad Autóno-
ma, el Centro de Investigación y
Tecnología Agroalimentaria (CITA),
la Asociación para la Promoción de
la Gestión Integrada de Plagas
(APROGIP) y Cooperativas Agroa-
limentarias de Aragón, que coordi-
na y gestiona la Red.

En el ámbito de las cinco redes,
los técnicos de ATRIA vigilan se-
manalmente 353 puntos de control
según las pautas establecidas anual-
mente por el Centro de Sanidad y
Certificación Vegetal en el programa
fitosanitario.

La información obtenida se utili-
za para la realización de informes, la
elaboracióndeboletinesylaemisión
de avisos y alertas fitosanitarias,
pero también para asegurar los re-
quisitosfitosanitariosque garantizan
la exportación a países terceros,
para mejorar el asesoramiento en la
Gestión Integrada de Plagas y lograr
un uso más eficiente y seguro de los
productos fitosanitarios.

En esta jornada se pretende dar a
conocer y poner en valor el trabajo
que realizan estas redes para ga-
rantizar un asesoramiento a las ex-
plotaciones,asícomopreservareles-
tado fitosanitario del territorio.

Se celebrará en Zaragoza (Iber-
caja Patio de la Infanta) el día 7 de
mayo. Todo aquel que quiera parti-
cipar en la jornada puede inscribir-
se en el enlace que encontrará en
nuestra página web: www.faca.es�

Mar Julián
cooperativas agroalimentarias
aragón

“LA RED DE VIGILANCIA FITOSANITARIA
DE ARAGÓN: UNA OPORTUNIDAD”

JORNADA:
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suministros y servicios, en rela-
ción con ciertos aspectos técnicos
para aclarar su régimen jurídico,
tales como la documentación para
solicitar su reconocimiento o los
requisitos necesarios.

También se contemplan nue-
vas condiciones para acreditar el
requisito de supraautonomía, es-
tableciéndose dos alternativas
para justificar la existencia de so-
cios y operaciones en términos
económicos, de distintas Comu-
nidades Autónomas de forma si-
multánea.

Se introduce una precisión en
la redacción sustituyéndose el
término actividad económica por
volumen de operaciones en tér-
minos económicos. Esta modifi-
cación pretende facilitar el acceso
de un mayor número de entidades
al reconocimiento de la figura.

Se ha procedido a la concreción
de las cir-
cunstancias
excepciona-
les que pue-
den eximir,
en su caso,
de la obliga-
ción de co-
mercializa-
ción conjun-
ta de la tota-
lidad del
p r o d u c t o
para el que
se solicita el
r e c o n o c i -
miento, tales
como: moti-
vos climato-
lógicos, de

sanidad animal o vegetal, capaci-
dad de las instalaciones o condi-
ciones de entrega.

Se refuerza el sistema de se-
guimiento del mantenimiento de
los requisitos para el reconoci-
miento como Entidad Asociativa
Prioritaria, incluyendo la obliga-
ción de contar, por parte de la
misma entidad, con un procedi-
miento de control del cumpli-
miento de las obligaciones relati-
vo a la entrega total para su co-
mercialización conjunta, así como
al abastecimiento de productos
en el caso de las entidades de su-
ministros y servicios.

Se clarifican aquellas situacio-
nes que suponen una modifica-
ción del reconocimiento, diferen-
ciándolas de la comunicación de la
información relativa a la evolu-
ción de la Entidad Asociativa Prio-
ritaria. �

E l Real Decreto
161/2019, de 22 de
Marzo, modifica el
Real Decreto
550/2104 de 27 de
Junio, por el que se

desarrollan los requisitos y el pro-
cedimiento para el reconoci-
miento de las Entidades Asociati-
vas prioritarias, y para su inscrip-
ción y baja en el Registro Nacional
de Entidades Asociativas, previs-
to en la Ley 13/2013, de 2 de Agos-
to, de fomento de la integración de
Cooperativas y de otras entidades
asociativas de carácter agroali-
mentario.

En particular, sobre esta nor-
mativa se procede a realizar una
serie de mo-
dificaciones
de carácter
técnico, las
cuales se ar-
ticulan so-
bre dos ob-
jetivos prin-
cipales: me-
jorar la efi-
cacia de la fi-
gura de En-
tidad Aso-
ciativa Prio-
ritaria como
mecanismo
para cum-
plir con los
fines que tie-
ne enco-
mendados, intentando adecuar
los requisitos de acceso, y por
otra, mejorar la gestión y su efi-
ciencia.

En primer lugar se precisan
las condiciones aplicables para
el reconocimiento en relación a la
actividad integrada, tanto para las
Cooperativas agroalimentarias (el
volumen de operaciones con so-
cios o entidades participantes en
el reconocimiento deberá superar
el 50%), como para las entidades ci-
viles o mercantiles (los socios par-
ticipantes en el reconocimiento
deberán superar el 50% del capi-
tal social), medidas con las que se
pretende implicar a los partici-
pantes en la Entidad Asociativa
Prioritaria.

Se concretan, asimismo, los re-
quisitos y previsiones generales,
ya contenidos en la legislación
en vigor, para las entidades de

Mª Pilar Nogueras
cooperativas agroalimentarias
aragón

MODIFICACIÓN DEL REAL
DECRETO QUE REGULA LOS
REQUISITOSY EL
PROCEDIMIENTO PARA EL
RECONOCIMIENTO DE LAS
ENTIDADES ASOCIATIVAS
PRIORITARIAS

Se desarrollan los
requisitos y el
procedimiento para el
reconocimiento de las
Entidades Asociativas
prioritarias, y para su
inscripción y baja en el
Registro Nacional de
Entidades Asociativas
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Curiosidad:
En los años 90 hubo varios brotes de intoxicación por clembuterol (compuesto de la familia deβ-

agonistas) en España. En todos los casos el envenenamiento se produjo tras ingerir hígado de ternera
contaminado con esa sustancia. Los síntomas que presentaron las casi 200 personas envenenadas

incluían temblores, taquicardias,cefaleas y vómitos.

Laboratorio Agroambiental

animales, así como en los riñones y
el hígado, por lo que podrían pasar
a la cadena alimentaria a través de
los alimentos procedentes de los
animales tratados (carne, leche…), su-
poniendo un grave riesgo para la sa-
lud humana.

El análisis de residuos de medi-
camentos veterinarios se realiza
utilizando, en primer lugar, la téc-
nica de extracción en fase sólida
(SPE), seguida de la identificación
de manera inequívoca de los com-
puestos buscados con un Croma-

tógrafo de Líquidos de Ultra-Alta
Eficacia (UHPLC) acoplado a un de-
tector de Espectrometría de Masas.
Se trata de procedimientos y equi-
pos muy sofisticados, que permi-
ten detectar compuestos a con-
centraciones muy bajas, del or-

AL SERVICIO DEL SECTOR AGRARIO ARAGONÉS

laboratorio
agroambiental

Para más información dirigirse a la páginaWeb,o directamente al Laboratorio Agroambiental,(Campus de Aula-Dei):
Avda.de Montañana nº 1005. 50059-Zaragoza.Tel.:976716480.correo electrónico:lagroamb@aragon.es

http://www.aragon.es/laboratorioagroambiental

ANÁLISIS DE RESIDUOS
DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS

EN EL LABORATORIO AGROAMBIENTAL

Extracción en fase sólida (SPE).

Cromatógrafo de Líquidos de Ultra-Alta Eficacia (UHPLC).

E Laboratorio de Resi-
duos de Medicamen-
tos Veterinarios per-
tenece a la Unidad
Técnica de Residuos
Zoosanitarios del La-

boratorio Agroambiental del Go-
bierno de Aragón, y se encarga de
analizar los posibles residuos de sus-
tancias utilizadas como zoosanita-
rios, tengan o no acción farmacoló-
gica, conocidos como residuos
zoosanitarios, que hayan podido
ser administrados de forma indis-
criminada, abusiva o incorrecta a los
animales. El objetivo de estos aná-
lisis es verificar el cumplimiento de
la legislación vigente y evitar el
paso a la cadena alimentaria de sus-
tancias que pudiesen resultar peli-
grosas para la salud de las personas.

El Laboratorio desarrolla los con-
troles oficiales del Plan Nacional de
Investigación de Residuos (PNIR),
tal y como está previsto en el RD
1749/1998, por el que se establecen
las medidas de control aplicables a
determinadas sustancias y sus re-
siduos en los animales vivos y sus
productos. El Laboratorio analiza la
presencia de estos residuos en los
piensos utilizados para alimentación
animal, así como en el agua de be-
bida que se suministra a los ani-
males y en sus orinas.

Entre las sustancias a vigilar que
recoge el RD 1749/1998, el Labo-
ratorio se dedica al análisis de sus-
tancias del llamado Grupo A, que
engloba, por un lado, aquellas con
efecto anabolizante, y, por otro
lado, aquellas sustancias no auto-
rizadas o prohibidas. Y, en concre-
to, el Laboratorio realiza los análisis
de estilbenos en piensos y orinas, de
agentes antitiroidianos en piensos
y deβ-agonistas en piensos, orinas
y aguas. Estas tres familias de com-
puestos son sustancias anaboli-
zantes, que podrían ser utilizadas
para estimular el crecimiento y la
productividad de los animales, y
cuyo uso está prohibido en la cría
de ganado. Estas sustancias pueden
dejar residuos que podrían acu-
mularse en el tejido adiposo de los

den de ppb (µg/kg), y que requie-
ren personal altamente cualificado
y numerosas comprobaciones
para garantizar resultados com-
pletamente fiables.

La mayor parte de las mues-
tras que analiza el Laboratorio co-
rresponden al Plan de Control
Oficial del Departamento de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad
del Gobierno de Aragón, y, en par-
ticular, de la Dirección General de
Alimentación y Fomento Agroali-
mentario. Sin embargo, y con el fin
de optimizar recursos, el Labora-
torio también analiza muestras de
los controles oficiales del PNIR de
las comunidades autónomas que
integran el llamado “Grupo Norte”:
Navarra, La Rioja, País Vasco, Can-
tabria y Asturias. Y, de manera
ocasional, también analiza mues-
tras del PNIR de otras comunida-
des, como, por ejemplo, de Catalu-
ña, Madrid y Castilla La Mancha.

El Laboratorio se encuentra acre-
ditado como laboratorio de ensayo
por la Entidad Nacional de Acre-
ditación (ENAC) según la norma
ISO 17025, y se somete anualmen-
te a auditorías de calidad, tanto ex-
ternas como internas, garantizando
así la competencia técnica y la cali-
dad de los resultados emitidos.

El Laboratorio de Residuos de
Medicamentos Veterinarios parti-
cipa anualmente en varios ejercicios
de intercomparación, tanto nacio-
nales como europeos. En estos ejer-
cicios los laboratorios participantes
analizan una misma muestra, pre-
parada por la entidad organizadora,
que posteriormente estudia e in-
terpreta los resultados remitidos
por cada uno de ellos. De esta forma,
el Laboratorio asegura la fiabilidad
de la metodología de trabajo y de los
resultados de los análisis.

En resumen, el Laboratorio de
Residuos de Medicamentos Vete-
rinarios de la Unidad Técnica de Re-
siduos Zoosanitarios del Labora-
torio Agroambiental del Gobierno
de Aragón contribuye al desarrollo
del Plan Nacional de Investigación
de Residuos en lo que se refiere al
análisis de residuos zoosanitarios
que están regulados por presentar
un potencial peligro para la seguri-
dad alimentaria. �
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E n los últimos años, la
climatología españo-
la viene marcada por
la gran variabilidad e
intensidad con la que
se producen los dife-

rentes fenómenos meteorológi-
cos.

Si bien es cierto que durante
2018 las lluvias han sido muy be-
neficiosas para el desarrollo de
los cultivos, las tormentas acom-
pañadas de pedrisco han causado
importantes daños en las cose-
chas, teniendo en cuenta que este
riesgo es uno de los que más in-
fluye en el desarrollo y la rentabi-
lidad de las explotaci ones agrarias.

Desde el inicio de la primavera
hasta finales de año, los reiterados
pedriscos afectaron a más de
671.000 hectáreas y provocaron da-
ños por valor de 300 millones de
euros en el conjunto de las pro-
ducciones agrícolas; la cifra más
alta de los últimos siete años.

Por cultivos, destacan
los daños por pedrisco en
herbáceos extensivos, en
lo que se refiere a super-
ficie siniestrada. Durante
la pasada campaña, se re-
cibieron declaraciones
de siniestro correspon-
dientes a 480.000 hec-
táreas, y Aragón fue una
de las comunidades au-
tónomas más afectadas
por este riesgo, con más
de 94.000 hectáreas si-
niestradas, más de la mi-
tad en la provincia de Za-
ragoza.

EL SEGURO AGRARIO SE
CONSOLIDA COMO LA
MEJOR HERRAMIENTA DE GES-
TIÓN DE RIESGOS
En la cosecha 2018, la indemniza-
ción a nivel nacional para los cul-
tivos herbáceos superó los 85 mi-
llones de euros –la mayor parte por
pedrisco-, de los cuales más de 23
millones correspondieron a de-
claraciones de siniestro en Aragón.

Todo este contexto y la cre-
ciente incertidumbre que se plan-
tea pone de manifiesto la impor-
tancia de contar con un seguro
agrario.

Los agricultores todavía pueden
asegurar su cosecha 2019, a través
del módulo P del seguro de culti-
vos herbáceos extensivos, que cu-

bre, entre otros, el riesgo de pe-
drisco en cereales de invierno y
primavera, leguminosas, oleagi-
nosas y arroz.

En total, para la cosecha 2018, se
firmaron, a nivel nacional, casi
145.000 pólizas, que dieron co-
bertura a más de 6 millones de hec-
táreas y a una producción superior
a los 18,5 millones de toneladas.

Desde Agroseguro, conscientes
de las dificultades que provoca la
elevada siniestralidad en los agri-
cultores, se ha hecho un gran es-
fuerzo para realizar una planifica-
ción de las peritaciones lo más
eficiente posible, así como para po-
der adelantar el pago de las com-
pensaciones en la gran mayoría de
los casos, con un plazo de indem-
nización entre los 30 y 40 días
desde la recolección o desde el fi-
nal de garantías.

En definitiva, el sistema de Se-
guros Agrarios Combinados es
un pilar fundamental de la política
agraria en España y una herra-
mienta muy eficaz para la gestión
de los riesgos no controlables por
los productores que, además, tiene
como objetivo garantizar la viabi-
lidad económica de las explota-
ciones agrarias. �

cooperativas agro-alimentarias
aragón / agroseguro

Para la cosecha 2018, se
firmaron, a nivel nacional,
casi 145.000 pólizas, que
dieron cobertura a más de
6 millones de hectáreas

El pedrisco es uno de los riesgos que más afecta
a los cultivos herbáceos extensivos
En la campaña anterior,Aragón fue una de las comunidades autónomas más afectadas,con
declaraciones de siniestro en más de 94.000 hectáreas de cultivos herbáceos.
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P or su importancia y
actualidad reprodu-
cimos íntegramen-
te un artículo sobre
el Seguro de De-
pendencia de Joa-

quín Andueza, Director de Surne
en Aragón, Navarra y La Rioja, pu-
blicado en la web de Surne Segu-
ros y Pensiones el pasado 11 de
marzo. El texto analiza desde la re-
alidad social actual lo convenien-
te de suscribir un Seguro de De-
pendencia y por ello lo ponemos
a disposición de los lectores.

“Cuando la Garantía de Invalidez
de un seguro deja de tener sentido,
la de dependencia cobra especial re-
levancia.

La medicina progresa a pasos
cada vez más rápidos, la coyuntura
social no es demasiado propensa a
que, al menos a corto plazo, tenga-
mos más nacimientos y familias
numerosas, y la combinación de
todo ello envejece sin parar una
cada vez más amenazante pirámi-
de de edad que nos indica que

pronto se duplicará el número de
personas de 65 años, y que en un
plazo un poco mayor una de cada
cinco personas mayores de 65 años
será dependiente.

¿Por qué se va a producir esto?
Pues muy sencillo porque aunque
la naturaleza humana nace con una
fecha de caducidad imposible de
vencer, lo cierto es que ésta va que-
dando cada vez más lejana en la ta-
bla de la esperanza de vida gracias
a los avances médicos que siguen
descubriendo nuevas curas para en-
fermedades que hasta hace poco
eran consideradas mortales.

Pero al mismo tiempo la vida se
va haciendo cada vez más larga y da
más ocasión al desgaste físico de
unos organismos nuestros que no
aguantan el transcurso de los años
como desearíamos, apareciendo
enfermedades degenerativas que
terminan por dejarnos en
situaciones de dependen-
cia que muchas veces cau-
san auténticos problemas
a nuestros hijos, que como
ya ha quedado dicho, cada
vez son menos en número
para repartirse el nuevo
trabajo que supone cuidar a sus pa-
dres.

Es bien conocido que hasta la ge-
neración de nuestros abuelos se de-
cía que fulano se jubiló a los 65 y,

más o menos, a los pocos años se
murió. Y eso ahora no es que sea im-
pensable, pero sí al menos raro. La
gente ya no se jubila a los 65 porque
a esa edad casi todos seguimos en
buenas condiciones para trabajar y,
sobre todo, porque no puede ha-
cerlo por motivos económicos. Y el
que fallece a los 65 es considerado
muy joven para que le ocurra. Eso
es así.

Porque ahora mismo a los 65
uno es joven. Bueno, no es que sea
joven para todo, pero para morir, sí.
Se es joven para trabajar también,
y por eso dentro de unos años se va
a ir retrasando la edad de jubilación.
No mucho, porque las demandas
sociales no lo van a permitir, pero
algo sí. Y si no se continúa hacien-
do, tendremos serios problemas
para que pocos jóvenes trabajando
puedan mantener a muchos viejos

cobrando pensiones, pero
esa es una cuestión que ya
abordaremos otro día. Aho-
ra quedémonos con que va-
mos a trabajar hasta los 67
primero, y quizá después
hasta los 70. No más.

Así que mientras uno
siga trabajando siempre cabe la
posibilidad de que ocurra algo que
le impida seguir haciéndolo. Una
enfermedad, un accidente… da lo
mismo. El organismo de salud com-

petente deberá, en ese caso, co-
menzar un expediente adminis-
trativo que posiblemente acabará
dictando una Invalidez del traba-
jador en el grado en el que sea,
que los hay muchos.

Y si entonces tenemos un segu-
ro que nos cubra la garantía de la In-
validez Absoluta vamos a cobrar la
cantidad estipulada y nuestro pro-
blema va a seguir siendo el mismo,
disponiendo de una cierta cantidad
de dinero para poder destinarla a
paliar de la manera que mejor po-
damos los inconvenientes que, a
buen seguro, nos va a generar la
nueva situación. Y, si por el con-
trario no lo tenemos, volvemos
siempre a la misma casilla de sali-
da, a esa en la que causamos pro-
blemas a nuestros familiares y casi
siempre a los mismos, a nuestros hi-
jos.

Pero la legislación no ha cam-
biado tan deprisa como la medici-
na y, hoy por hoy, cuando una per-
sona queda impedida para conti-
nuar trabajando los mismos orga-
nismos oficiales que le declaran la
Invalidez si tiene menos de 65
años, no lo harán si tiene más de esa
edad.

Lo digo porque es muy común
continuar escuchando que “ese
buen cliente que todos tenemos”
quiere continuar con su seguro de

Joaquín Andueza
director de surne en
navarra, aragón y la rioja

La vida se va haciendo
cada vez más larga y da
más ocasión al desgaste
físico de unos organismos
nuestros que no aguantan
el transcurso de los años
como desearíamos.

La gente ya no se jubila a
los 65 porque a esa edad
casi todos seguimos en
buenas condiciones para
trabajar y, sobre todo,
porque no puede hacerlo
por motivos económicos.

LA IMPORTANCIA
DE UN SEGURO DE DEPENDENCIA

¿GARANTÍA DE
INVALIDEZ O
SEGURO DE
DEPENDENCIA?

¿GARANTÍA DE
INVALIDEZ O
SEGURO DE
DEPENDENCIA?
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más a la Invalidez, aunque sólo fue-
ra porque no la vas a utilizar, sim-
plemente porque jamás te decla-
rarán la Invalidez a partir de los 65.

Los más avispados se pregun-
tarán: ¿y no puedo hacerme yo ese
seguro, aunque sea más joven? Cla-
ro que se puede. Yo diría que in-
cluso se debe. En primer lugar, por-

que uno también puede quedar
en estado de dependencia con una
edad más temprana. A cualquier
edad, en realidad. Un accidente de
moto, por ejemplo, puede ser la
causa de una situación desgraciada
de por vida. Todos conocemos des-
dichados ejemplos. Y, por lo tanto,
es posible hacerse este seguro des-

de los 18 años hasta los 75; y cuan-
to más joven se contrate a mejor
precio se puede conseguir, y con
menos requisitos médicos que pa-
sar. Eso tampoco lo voy a ocultar,
porque es lo que hay.

Cualquier persona puede ase-
gurarse percibir una renta vitalicia
si queda en estado de dependencia

severa o incluso en estado de gran
dependencia. Esa renta bien po-
dría ser necesaria para pagar la es-
tancia en un centro especializado o,
si la situación es menos grave, para
sufragar los honorarios profesio-
nales de los cuidadores que uno ne-
cesite, aliviando así las posible-
mente maltrechas cargas financie-
ras de los pocos hijos que, como
norma general, hemos tenido y a los
que, precisamente por ser pocos, la
broma les saldría muy cara.

Porque no lo olvidemos, el es-
tado de Dependencia es una situa-
ción permanente en que se en-
cuentran las personas que precisan
de la atención de otra u otras, o de
ayudas importantes, para realizar
actividades básicas de la vida diaria
ya sean físicas o mentales. Es, en de-
finitivas cuentas, el peor de nuestros
fantasmas y lo que nadie desearía-
mos para un hijo o una hija: que te
tenga que cuidar cuando tú ya no te
valgas.

Y es cierto que no podemos evi-
tar que ocurra, sí; pero también lo
es que lo que sí podemos evitar es
que la carga del cuidado y del tra-
bajo recaiga sobre aquellos a los
que más queremos.

Por eso y para eso os pido:
Contratad un seguro de depen-

dencia. Vuestros hijos lo agrade-
cerán, pero mucho más lo agrade-
cerá vuestra dignidad,

Procurad vivir de la manera más
sana posible. Sin duda alguna ello
va a contribuir a que vuestro esta-
do de salud sea mejor y a que seáis
más independientes,

¡Cuidaos mucho! Nadie os cui-
dará jamás mejor que vosotros mis-
mos,

Y naturalmente, enseñad a vues-
tros hijos e hijas con vuestro ejem-
plo. Aconsejadles que también con-
templen este tipo de seguro que no
existía cuando nosotros teníamos
su edad. Y si no lo hacen y vosotros
podéis, regaládselo porque quizás
algún día se puedan seguir sin-
tiendo bien gracias a él.”. �

Vida y quiere que le continúe cu-
briendo el fallecimiento y la inva-
lidez absoluta después de los 65
años. Y cuando en Surne, o en otras
aseguradoras serias, les decimos
que no es posible, hay quien se
enfada si no le hacemos la siguien-
te reflexión: “no deberíamos co-
brarle por una garantía que no se va
a poder producir”, añadiendo casi
siempre “aconséjale que se haga un
seguro de dependencia, que ese
caso sí se puede dar”. Porque a
partir de los 65 ya no le declarará
nadie una Invalidez para trabajar; y
lo único que le pueden llegar a de-
clarar, a ese buen cliente, es un es-
tado de Dependencia.

Y lo mismo te digo a ti, querido
lector. Si estas ya cerca de esa edad
no te plantees insistir en que te cu-
bramos con una garantía que no
puedes llegar a cobrar, porque no
te van a declarar una Invalidez,
pero insiste por favor en que te cu-
bramos con esta otra, seguramente
nueva para ti, pero que sin duda al-
guna te es muy necesaria.

Contrata por favor una póliza de
dependencia si tu estado físico y
mental lo permite. Y no caigas por
favor en el error de pensar que,
“estos de Surne”, a este nuevo se-
guro “le sacarán más rentabilidad y
les interesará más venderlo” porque
no es así. Siempre le sacaríamos

A partir de los 65 ya no le
declarará nadie una
Invalidez para trabajar; y
lo único que le pueden
llegar a declarar, a ese
buen cliente, es un estado
de Dependencia.

Es posible hacerse este
seguro desde los 18 años
hasta los 75; y cuanto más
joven se contrate a mejor
precio se puede conseguir,
y con menos requisitos
médicos que pasar.
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C on ánimo de ofre-
cer a las cooperati-
vas nuevas vías de
aseguramiento en
lo referente a la pro-
tección en caso de

accidente de sus miembros del
consejo rector, la Correduría de Se-
guros Arcoíris - Cooperativas Agro-
alimentarias Aragón ha negociado
con la mutua de seguros SURNE
un nuevo producto asegurador
que combina nuevas e importan-
tes coberturas con un precio muy
competitivo.

SURNE SEGUROS Y PEN-
SIONES es una mutua líder en el
sector asegurador en los ramos
de Vida Riesgo y Accidentes con
115 años de historia; y en este año
2019 la Asociación Española de Co-
rredurías de Seguros (ADECO-
SE) ha reconocido por cuarto año
consecutivo a SURNE como la
aseguradora mejor valorada en
España en los ramos de Vida Ries-
go y Accidentes, lo que es un cla-
ro indicador de la calidad de sus
productos y de la solvencia de
esta institución centenaria.

En relación al nuevo seguro de
Accidentes pactado con SURNE
para los consejos rectores de las co-
operativas, conviene destacar que
los capitales asegurados que se in-
dican a continuación son los mí-
nimos contratables, y que es po-
sible solicitar mayores capitales
asegurados con el correspondiente
estudio personalizado. Igualmen-
te, se ha negociado especialmente
el colectivo de consejeros que
superen 65 años de edad ya que
una vez superada dicha edad las
compañías aseguradoras suelen
elevar los precios y/o eliminar
progresivamente las coberturas
aplicables a estas personas.

Como consecuencia de estas
negociaciones, cada cooperativa in-

teresada contaría con dos pólizas
colectivas de Accidentes que cu-
brirían a los miembros del conse-
jo rector; una póliza aseguraría a los
consejeros de hasta 65 años de
edad y la otra póliza aseguraría a
aquellos consejeros que superasen
esa edad. En ambas pólizas se cu-
bren 24 horas y el precio es inde-
pendiente de la edad y de la pro-
fesión del consejero, lo que cons-
tituye una importante ventaja.

Por último, y por la experiencia
adquirida con las pólizas de dife-
rentes cooperativas, se ha llegado
a un acuerdo por el que si una per-
sona asegurada por alguna de es-
tas pólizas deja de ser consejero de
su Cooperativa, pero desea seguir

beneficiándose de estas coberturas
y precios, va a poder continuar
asegurado en póliza individual en
las mismas condiciones.

Con este nuevo producto (cu-
yos capitales es posible aumentar
ya que, insistimos, en esta pre-
sentación se exponen los capitales
mínimos) se pone en manos de las
cooperativas un producto alta-
mente flexible y competitivo que
viene a ayudar a los consejeros más
veteranos permitiendo que se be-
neficien de nuevas coberturas muy
necesarias, como pueden ser el
baremo por rotura de huesos o la
indemnización por hospitaliza-
ción a lo que se añade que los ase-
gurados pueden mantener este
seguro hasta los 85 años y con los
mismos precios a lo largo de la vida
del mismo, independientemente
de que vayan cumpliendo años. �

ACUERDO ENTRE CORREDURÍA DE SEGUROS ARCOÍRIS - COOPERATIVAS
AGROALIMENTARIAS ARAGÓN Y SURNE SEGUROS & PENSIONES:

NUEVO PRODUCTO DE ACCIDENTES PARA
CONSEJOS RECTORES DE COOPERATIVAS

Para solicitar cotización pueden dirigirse a cualquiera de los siguientes correos:
pbobadilla@grupoarcoiris.com // pbobadilla@aragon.coop // seguros@grupoarcoiris.com

1. Fallecimiento por accidente: 50.000 €.
2. Invalidez Permanente Absoluta por accidente:
50.000 €.
3. Hospitalización por accidente: 50 € por no-
che con un límite de 60 noches.
4. Precio final de 99 € por consejero indepen-
dientemente de edad y profesión lo que elimi-
na el encarecimiento de la póliza a medida que
los consejeros van cumpliendo años o por su ac-
tividad de ganadero o agricultor, más onerosa
que la actividad propiamente de consejero.

PÓLIZA DE ACCIDENTES
COLECTIVOS

PARA CONSEJEROS
DE HASTA 65 AÑOS:

1. Fallecimiento por accidente: 50.000 €.
2. Hospitalización por accidente: 50 € por no-
che con un límite de 60 noches.
3. Baremo para indemnización por factura de
huesos (por ejemplo, fractura de cúbito y radio
5.000 €; fractura de cadera 7.500 €; fractura de
tobillo 5.000 €) (límite máximo de indemniza-
ción anual por fractura de huesos: 15.000 €).
4. Precio final de 291,9 € por consejero inde-
pendientemente de edad y profesión, es decir,
precio fijo hasta los 85 años de edad. Se elimi-
na así el encarecimiento de la póliza a medida
que los consejeros van cumpliendo años o por su
actividad de ganadero o agricultor, más onero-
sa que la actividad propiamente de consejero.

PÓLIZA DE ACCIDENTES
COLECTIVOS

PARA CONSEJEROS
DE MÁS DE 65 AÑOS

Pablo Bobadilla Citoler
cooperativas agroalimentarias
aragón

Con este nuevo producto
se pone en manos de las
cooperativas un producto
altamente flexible y
competitivo que viene a
ayudar a los consejeros
más veteranos.


